
•	 Un	Afiliado	Voluntario	se	pone	en	contacto	con	la	Institución	o	persona	que	necesita	ayuda	enviándole	
la	Carta de Presentación del Programa.

•	 Ese	Afiliado Voluntario completa el Formulario	que	se	encuentra	en	la	Oficina	Virtual	a	través	del	
cual	presenta	el	futuro	Beneficiario	a	la	Corporación.

•	 El	Departamento de Corazón Amarillo	evaluará	cada	caso	en	particular.

•	 Si	el	Candidato	fuera	aprobado	como	Beneficiario,	recibirá	por	parte	de	
AmarillasInternet	Corporation	una	cantidad	determinada	de	Códigos 
Digitales equivalentes a Anuncios Publicitarios	con	características	
especiales	que	serán	publicados	en	el	portal	www.amarillasinternet.com

	 y	cuyo	valor	de	comercialización	es	de	$2 dólares cada uno.

	 Estos	Anuncios Especiales	tienen	una	
vigencia	de	1	año.	Muestran	el	nombre	del	
comercio	o	empresa,	teléfono	de	contacto	
y	dirección.	La	imagen	del	banner	del	
anuncio	corresponde	a	Corazón	Amarillo	
y	al	editar	el	Anuncio	las	palabras	claves	
permitirán	encontrarlo	por	rubro	en	el	
buscador.

•	 La	venta de Anuncios Especiales	se	puede	hacer	de	manera	individual,	o	a	través	de	la	organización	
de	Eventos	como	ferias	o	vendimias,	o	campañas,	en	las	que	se	ofrece	ayudar	a	esa	Institución	o	
persona	en	un	día	determinado.

•	 Una	vez	vendidos	los	Anuncios,	el	Afiliado	Voluntario	de	Corazón	Amarillo	será	el	encargado	de	dar el 
alta de esos Avisos Especiales	desde	la	sección	Publica/Edita	tu	Anuncio	en	el	Portal,	o	bien	capacitar 
al Beneficiario o su Representante	para	que	puedan	autoadministrarlos.

Funcionamiento
del Programa

Para más información te invitamos
a visitar el sitio del Programa:

pca.amarillasinternet.com


